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Resumen Ejecutivo 
Fuente Legal 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Código de Reformas 
Azul Texto inserto 

Rojo Texto removido 

Verde Artículo nuevo 

Resumen comparativo de las reformas propuestas aplicables a 

la Ley para la Equidad Tributaria en el Ecuador planteadas a 

través del Proyecto de Ley Orgánica para la Atracción de 

Inversiones, Fortalecimiento del Mercado de Valores y 

Transformación Digital. 

El Proyecto de Ley fue presentado el 22 de febrero de 2022, 

por lo cual será analizado por la Asamblea Nacional durante los 

próximos 30 días. 

Todo el contenido de este comparativo corresponde a un 

Proyecto de Ley, por lo tanto, no está vigente. Su vigencia 

dependerá de la versión final que sea publicada en el Registro 

Oficial.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Ley Orgánica para 

la Atracción de Inversiones, 

Fortalecimiento del Mercado 

de Valores y Transformación 

Digital, presentado a la 

Asamblea Nacional el 22 de 

febrero de 2022. 

Tax Alert 
Febrero 2022 



 
 
 
 
 
 
 
 

2 | P a g e                                                  ey.com/es_ec/tax/tax-alerts-ecuador  

Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador 

Texto Anterior Proyecto de Reforma 

Art. 159.- Exenciones. - Se establecen las 
siguientes exenciones:  
 
1. Las divisas en efectivo que porten los 
ciudadanos ecuatorianos y extranjeros, mayores 
de edad que abandonen el país o menores de edad 
que no viajen acompañados de un adulto, hasta 
tres salarios básicos unificados del trabajador en 
general, en lo demás estarán gravadas.  
 
Para el caso de los adultos que viajen 
acompañados de menores de edad, al monto 
exento aplicable se sumará un salario básico 
unificado del trabajador en general por cada 
menor.  
 
(…) 
 
4. Los pagos realizados al exterior por parte de 
administradores y operadores de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) por 
concepto de importaciones de bienes y servicios 
relacionados con su actividad autorizada, sin 
perjuicio de la aplicación del régimen previsto en el 
numeral precedente para sus operaciones de 
financiamiento externo.  
 
(…) 
 
6. Los pagos efectuados al exterior por 
rendimientos financieros, ganancias de capital y 
capital de aquellas inversiones provenientes del 
exterior, ingresadas al mercado de valores del 
Ecuador. Estas inversiones podrán efectuarse en 
valores de renta variable o en los títulos de renta 
fija. No aplica esta exención cuando el pago se 
realice entre partes relacionadas.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Art. 159.- Exenciones. - Se establecen las 
siguientes exenciones:  
 
1. Las divisas en efectivo que porten los 
ciudadanos ecuatorianos y extranjeros, mayores 
de edad que abandonen el país o menores de edad 
que no viajen acompañados de un adulto, hasta 
tres salarios básicos unificados del trabajador en 
general, en lo demás estarán gravadas.  
 
Para el caso de los adultos que viajen 
acompañados de menores de edad, al monto 
exento aplicable se sumará un salario básico 
unificado del trabajador en general por cada 
menor.  
 
(…) 
 
4. Los pagos realizados al exterior por parte de 
administradores y operadores de las Zonas 
Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE) o 
Zonas Francas por concepto de importaciones de 
bienes y servicios relacionados con su actividad 
autorizada, sin perjuicio de la aplicación del 
régimen previsto en el numeral precedente para 
sus operaciones de financiamiento externo.  
 
(…) 
 
6. Los pagos efectuados al exterior por 
rendimientos financieros, ganancias de capital y 
capital de aquellas inversiones provenientes del 
exterior, ingresadas al mercado de valores del 
Ecuador o, ser invertidas en fondos administrados 
o colectivos de inversión debidamente constituidos 
en Ecuador. Estas inversiones podrán efectuarse 
en valores de renta variable o en los títulos de 
renta fija o en unidades o cuotas de fondos de 
inversión, según sea el caso.  
 
No se aplicará esta exoneración cuando los pagos 
sea realicen a favor de sociedades extranjeras de 
las cuales, a su vez, dentro de su cadena 
propiedad, posean directa o indirectamente 
derechos representativos de capital, las personas 
naturales o sociedades residentes o domiciliadas 
en el Ecuador que sean accionistas de la sociedad 
emisora de los valores. 

 

 

 

 

 

 

 
La información contenida en esta comunicación es privilegiada, confidencial y legalmente protegida de divulgación. Está dirigida exclusivamente para la consideración de la persona o 

entidad a quien va dirigida u otros autorizados para recibirla. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor, notifíquenos inmediatamente respondiendo al mensaje y bórrelo de su 

ordenador. Cualquier divulgación, distribución o copia de esta comunicación está estrictamente prohibida.  

Debemos señalar que la información, criterio, opinión o interpretación incluidos en este mensaje o sus adjuntos se basan en información que nos fue proporcionada y ha sido elaborado 

en función de nuestro criterio técnico y observando el estricto cumplimiento de las normas tributarias y legales ecuatorianas, por lo que NO se debe entender que fueron elaborados para 

evitar el cumplimiento de la normativa fiscal y legal ecuatoriana.  

No somos responsables de las decisiones de gestión que se pudieran tomar de la lectura de lo señalado en este e-mail o de sus adjuntos. Aunque nuestra interpretación pueda diferir de la 

que pueda tener la Administración Tributaria Ecuatoriana, otras autoridades ecuatorianas o terceros, sin embargo, deseamos hacerle conocer que nuestros análisis, criterios u opiniones 

se basan en las normas que hacemos referencia y las aplicamos y/o interpretamos de acuerdo a la normativa vigente y a los principios y metodologías admitidas en Derecho y aplicables 

en Ecuador. 
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